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El Cuerpo designó a Sebastián Destéfano y Juan Manuel Olmos y la abogada Laura Grindetti
como representantes en el Consejo de la Magistratura.      Previo a las designaciones, los
distintos bloques parlamentarios propusieron candidatos  y cumplido el procedimiento de
publicación de antecedentes la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control resolvió
sobre la inexistencia de inhabilidades que impidieran las nominaciones.

  

Tras el debate del expediente Nº 3106-D-2010 se aprobó el nombramiento en calidad de
titulares de los doctores Juan Sebastián Destéfano (PRO), Juan Manuel Olmos
(Peronista-EPpV) y la doctora Laura Grindetti (PRO), quienes prestaron juramento de
desempeñar sus funciones conforme a la Constitución Nacional, de la Ciudad de Buenos Aires
y las leyes nacionales y locales, ante el Vicepresidente en ejercicio de la Presidencia de la
Legislatura, Oscar Moscariello.

  

Por otra parte los nombramientos como representantes suplentes recayeron sobre los doctores
Matías Álvarez Dorrego (PRO), Mauro Riano (Peronista-EPpV) y la doctora Agustina Olivero
Majdalani (PRO).

  

El Consejo de la Magistratura, entre otras funciones, selecciona mediante concurso público de
antecedentes y oposición a los candidatos a la Magistratura y al Ministerio Público, propone a
la Legislatura los candidatos a jueces y al Ministerio Público, dicta reglamentos internos del
Poder Judicial, ejerce facultades disciplinarias respecto a los magistrados, proyecta el
presupuesto y administra los recursos que se asignan al Poder Judicial.

El organismo está compuesto por tres representantes de la Legislatura, tres jueces del Poder
Judicial de la Ciudad -excluidos los del Tribunal Superior- y tres abogados o abogadas elegidos
por sus pares; duran en sus funciones cuatro años, tienen las mismas incompatibilidades e
inmunidades que los jueces y son removidos por Juicio Político.
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